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Decreto-Iey 12/1978, de 27 de abril. y de conformidad COD lo
estipulado eD el artículo vi¡ésiQlo séptimo del Decreto 584/1972,
de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas, se establecen las
COrresPODdientes a las instalaciones radioeléctricas VOR¡DME y
NDB eD Santo Domin&o de la Calzada (Logrodo).

Art. 2.0 A efectos de aplicacióD de las servidumbres indicadas
en el artículo anterior y del establecimieDto de las restricciones a
que hace referencia e! capítulo II del Decreto precitado 584/1972,
de 24 de febrero, las instalacioDes radineléctricas de Santo
Domingo de la Calzada (Loarodo) se clasifican en el gropo sepndo
«Ayudas a la navegacióD aérea» "t SOD las que a CODtmuaaÓD se
relacionaD, indicándose la situaaóD por coordenadas geoaráficas
(meridiaDD de Greenwícll) Y altitud eD metros sobre el nível de!
mar de sus puntos de referencia:

Radiofaro omnidireccional de muy alta frecuencia con medidor
de d:>"nrias (VOR¡DME).-Latitud DOrte, 42' 27' 13-. Longitud
oeste, 2' 52' 50-. Altitud, 645 metros.

Rad,o~aro DO direcciona! lNDB).-Latitud DOrte, 42' 26' 55-.
Longitud oeste. 2" 53' 5-. Alutud, 655 metros.

Art.3.U Para conocimiento y cumplimiento de los Orpni.smos
interesados y mencionados en las citadas disposicion~el Ministe
rio de Transportes. Turiamo y ComunicacioDes, de acoerdo COD e!
artículo 28 del Decreto 584~;, de 24 de febrero, asi como COD
lo dispuesto por e! Real to-Iey 12/1978, de 27 de abril.
remitini al Gobierno Civil de la provincia, para su curso a los
Ayuntamientos afectados, la documentacióD y planos descriptivos
de las referidas servidumbres, siD que, de acuerdo COD lo indicado
eD e! artículo 29 del citado Decreto, los Orpnismos del Estado, así
como los provinc:iales y municipales, puedan autorizar construccio
nes, instalaciones o plantaciones en los espacios y zonas sedaladas
sin previa resolución favorable del Ministerio de Transportes.
Turiamo y Comunicaciones, al que corresponden, además, las
facultades de iDspecci6n y vi¡ilancia eD relacióD exclusiva al
cumplimieDto de las resoluciones adoptadas en cada caao concteto.

Dado eD Madrid a 28 de junio de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la PrtsideDcia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

26286 REAL DECRETO 2035/1986. tk 28 de junio, por'el
que se establecen las servidumbres aeronáuticas del
aeropuerto de Hierro (provincia tk Tenerife).

La Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre navegaci6n aérea, al
regular las servidumbres de los aeródromos y de las instalaciones
de ayudas a la navegacióD aérea, establece en e! aníco1o 5I que la
naturaleza y extensióD de dichos lP'"vámenes se determinarán
mediante Decreto en Co_jo de Mittislros. conforme a las disposi
ciones vigeDtes en cada momento sobre tales servidumbres.

La promu1&aci6n del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de
servidumbres aeronáuticas, y su Decesaria aplicaci6n oblip a
establecer, confirmar o mnditicar dichas servidumbres para cada
aeropuerto.

ED su virtud. a propuesta de los MInistros de Defensa y de
TraDsportes, Turismo y ComunicacioDes, de conformidad COD lo
previsto P."r e! Real Decreto-Iey 12/1978, de 27 de abril. y previa
deliberactóD del Ca_jo de Ministros en su reunióD del dia 28 de
junio de 1986,

DISPONGO:
Artículo l.o De acuerdo COD lo dispuesto eD e! artículo 5 I de

la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre navegacióD aérea; Real
Decreto-Iey 12/1978, de 27 de abril. y de conformidad COD lo
estipulado eD e! artícolo 27 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero,
de servidumbres-aerer..áuticas-, se- estabJeeen-las rorrespoadien~.ra1
aeropuerto de Hierro (proviDcia de Tenerífe) y a sus instalaciones
radioeléctricas.

Art. 2.0 A efectos de aplicacióD de las servidumbres indicadas
eD el artículo aDterior ren cumplimieDto de lo que dispone el
Decreto precitado 5841 972, de 24 de febrero, e! aeropoerto de
Hierro se clasifica como areródromo de letra de clave .a..

A contiDuacióD se definen e! puDto de referencia, la pista de
vuelo Y las instalaciones tadioel<ctricas .

PuDto de referencia.-El pUDto de referencia del~erto es el
determinado por las coordenadas geosráticas SiguteDtes: La·
titud DOrte, 27" 48' 50"; IoDgitud oeste (meridiano de GteeDwícll).
17' 53' 8'; altitud, 28 metros sobre el nivel del mar.

Pista de vuelo.-La pista de vuelo del aeropuerto tieDe una
10Dgitud de l.l(lO metros por 30 metros de anchura.

Su orientacióD con respecto al DOrte~co es de 152" 18'.
La pista de vuelo queda definida por la sttuacióD de su ceDtro,

que en este aeropuerto coincide: con el punto de referencia ya
citado.

Instalaciones radioeléctricas.-Las instalaciones radioeléctricas
de este aeropuerto son las que a continuación se relacionan,
indicándose la situación de sus puntos de referencia por coorc1ena·
das geosráticas (meridiano de Greenwích) y altitudes eD metros
sobre e! nivel del mar.

Torre de control CaD equipos de VHF.-Latitud norte,
27" 48' 48'. Longitud oeste, 17" 53' 2". Altitud, 43 metros.

Centro de emisores VHF/HF COD radiofaro DO direcciona!
(NDB).-Latitud DOrte, 27' 48' 54". LoDgitud oeste, 17' 53' 6'.
Altitud, 30 metros.

Art. 3.° Para conocimiento y cumplimiento de los OrIanismos
interesados y mencionados en las citadas disposiciones, efMiniste
Tio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de acuerdo con el
articulo 28 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, asi como COD
lo dispuesto por el Real Decreto-Iey 12/1978, de 27 de abril.
remitini al Gobierno de Civil de la provincia para su curso a los
Ayuntamientos afectados la documentación y planos decriptivos de
las reieridas servidumbres., sin que, de acuerdo con lo indicado en
el artículo 29 del citado Decreto, los Organismos del Estado, así
como los provinciales y municipales. puedan autorizar construccio
nes, instalaciones o plantaciones en los espacios y zonas señaladas
sin previa resolucióD favorable del Ministerio de Transportes.
Turismo y ComunicacioDes, al que correspondeD, además, las
facultades de inspeccióD Y vigilancia en relacióD exclusiva al
cumplimiento de las resoluciones adoptadas encada caso CODcretO.

Dado en Madrid a 28 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Miftiluo de la Presidencia.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

26287 REAL DECRETO 203611986. de 28 de junio. por el
que. se establecen las servidumbres de las instalaciones
radioeléctricas de ayuda a la navegación aérea VOR
y NDB en Villatobas (Toledo).

la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre navegación aérea, al
regu\ar las servidumbres de los aeródromos y de las iDstalacioDes
de ayudas a la nav~óDaérea, establece en el artículo SI que la
naturaleza y extensIón de dichos gravámeDes se determinarán
mediante Decreto acordado en Co_jo de MiDistros, coDforme a
las disposiciones viaeDtes en cada momentd sobre tales servidum·
b..... .

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa Y de
Transportes. Turiamo y ComunicacioDes, de coDformidad COD lo
previsto por el Real Decreto-Iey 12/1978, de 27 de abril. y previa
deliberactóD del CoDsejO de MiDistros eD su reunióD del dia 28 de
junio de 1986,

DISPONGO:·

Articulo 1.0 De acuerdo COD lo dispuesto en e! anículo S1 de
la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Davegación úrea; Real
Decreto-Iey 12/1978, de 27 de ahri~ y de conformidad COD lo
estipulado eD el artículo 27 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero,
de servidumbres aeroDáuticas, se estableceD las correspondieDte a
las instalaciones radioeléctricas -VOR y NDB en ViI1atobas
(Toledo). .

Art. 2.° . A efectos de aplicacióD de las servidumbres indicadas
eD el anículo anterior y del establecimiento de las restriccioDes a
que hace referencia e! capítulo 11 del Decreto precitado 584/1972,
de 24 de febrero, fas instalaciones radioeléctricas de ViI1atohas
(Toledo) se clasifican en e! srupo seguDdo, «Ayudas a la DavepcióD
aérelll>, l'-son--las que a-contiltuación- ie -n:lacwnan,indieándose-la
situación por coordenadas~cas (meridiano de GreeDwích) y
altitud en metros sobre el mvel del mar de sus puntos de referencia:

Radiofaro omnidireccioDaI de muy alta frecueDcia (VOR).
Latitud DOrte, 39" 46' 50"; longitud oeste, 30 21' 23"; altitud, 705
metros.

Radiofaro no direccional (NDB).-Latitud DOrte, 39" 47'; longi
tud oeste, 3° .28' 25"; altitud, 680 metros.

Art. 3.° Para conocimieDto y cumplimiento de los Orpnismos
iDteresados y mencionados eD las citadas disposiciones, el Ministe
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de acoerdo COD el
artículo 28 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, así como COD
lo dispuesto por e! Real Decreto-Iey 12/1978, de 27 de abril.
rernitini al Gobierno Civil de la provinca, para su corso a los
AyuntamieDtos afectados, la documentacióD y planos descriptivos
de las referidas servidumbres, sin. que, de acuerdo con lo indicado
en el artículo 29 del citado Decreto, los Or¡anismos del Estado, así
como los provinciales y municipales, puedan autorizar conSlrttCCio-
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nes, instalaciones o p1anlaciones en los espacios y zonas seila1adas
sin previa resolución favorable del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, al que corresponden, además, las
facultades de inspección y vi¡ilancia en relación exclusiva al
cumplimiento de las resoluciones adoptadas en cada caso concreto.

Dado en Madrid a 28 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Praidencia.

lAVIER MOSCOSO DEL PRADO V MOÑOz

26288 REAL DECRETO 2037/1986, de 28 de junio, por el
que se estableam ÚlS servidumbres de la instalación
radioeléctrica de ayuda a Id navegación aérea
VOR/DME, de Campo Real (Madrid).

La Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navepción Aérea, al .
regular las servidumbres de los aeródromos Y de las instalaciones
de ayuda a la navesación aérea, establece en el artículo SI, que la
nat~ y extensión de dichos gravámenes se determinarán
medúmte~to~ en ConSejo de Ministros, conforme a
las disposiciones VJ8eDtes en cada momento sobre tales servidum
bres.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, de conformidad con lo
previsto por el Real Decreto-Iey 12/1978, de 27 de abril, y previa
deliberación del Consejo de Ministros~ su reunión del día 28 de
junio de 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.0 De. acuerdo con lo dispuesto en el artículo S1 de
la Ley 48/1960, de,21 de¡'uliO, sobre Navesación Atrea; Real
Decreto-ley 12/1978," de 2 de abril, Y de conformidad con lo
estipulJl!lo en el artículo 27del Decreto S84/1972, de 24 de febrero,
de Servidumbres Aeronáuticas, se establecen las correspondientes a
la insta1ación radioeléctrica VOR/DME. en Campo Real <M!'drid).

Art. 2.0 A efectos de aplicación de las servidumbres mdicadas
en el artículo anterior y del establecimiento de las res1ricciones a
que bace referencia el capltulo n del Decreto precitado, S84/1972,
de 24 de febrero la instalación radioeléetrica de Campo Real
(Madrid), se clüifica en el grupo segundo «Ayudas a la navepción
aérea» y corresponde a un radiofaro omnidirecciona1 de muy alta
frecuencia y medidor de distancia, cuyo punto de referencia es el
definido por las siguientes coordenadas geográficas: Latitud norte,
40" 19' 28". Longitud oeste (Meridiano de Oreenwicb), T 22' IS"
y su altitud sobre el nivel del mar es de 783 metros. '

Art. 3.0 Para conocimiento Ycumplimiento de los Orpnismos
interesados y mencionados en las citadas disposiciones, el Ministe
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de acuerdo con el
artículo 28 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, así como con
10 dispuesto por el Real DecrekHey 12/1978, de 27 de abril,
remitinl al Gobierno Civil de la provincial para su curso a los
Ayuntamientos afectados, la documenlación y planos descriptivos
de las referidas servidumbres sin que, de acuerdo con lo indicado
en el artículo 29 del citado Decreto, los Orpnismos del Estado, así
como los provinciales y municipales, puedan autorizar construccio
nes. instalaciones o plantaciones en los espacios y zonas seila1adas
sin previa resolución favorable del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, al que corresponden además, las
facultades de inspección y vi¡iIancia en relación exclusiva al
cumplimiento de las resoluciones adoptadas en cada caso concreto.

Dado en Madrid a 28 de junin de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Minátn> de la _

lAVIER MOSCOSO Da PRADO Y MUl'!oz

26289 REAL DECRETO 2038/1986, de 28 de junio, por el
que se modiflCafl ÚlS servidumbres aeronduticas del
aeropuJ!l1o de Palma de Malwrca y /JaseAérea de Son
SanJuan.· . ..'

La Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre navepción aérea, al
regular las servidumbres de los aeródromos y de las instalaciones
de ayuda a la navesación aérea, establece en el artículo 51, que la
naturaleza y extensión de dichos gravámenes se determinarán
mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros, conforme a
las disposiciones visentes en cada momento sobre tales servidum
bres.

Por Decreto 3264/1968, de 26 de diciembre (<<Boletln Oficial del
Estad"" número 12, de 14 de enero de 1969) se modificaron las
servidumbres aeronáuticas y la de los terrenos inmediatos a las
instalaciones radioel~cas de ayuda a la navesación aérea del
aeropuerto de Pa1ma de Mallorca y Base~ de Son San Juan
incluyéndose en la modificación la segunda pista de vuelo. '

La promulpción del Decreto 58411972, de 25 de febrero, de
servidumbres aeronáuticas y su n<eesria aplicación, así como las
modificaciones realizadas recientemente en la configuración de las
~ de vuelo con el desplazamiento del umbral 06R y la
msta1ación de nuevas ayudas radioeléetricas a la navepción aérea,
bacan necesario aetualizar las servidumbres establecidas en tomo al
aeropuerto de Pa1ma de Mallorca y de la Base Aérea de Son San
Juan y de sus instalaciones radioeI6ctricas de ayuda ala navesación
aérea conforme a lo establecido en el citado Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, de conformidad con lo
previsto por el Real Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su ",unión del día 28 de
junio de 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.0 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 de
la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre navegación ama; Real
Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, y de oonformidad con lo
estipulado en el artículo 27 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero,
de servidumbres aeronáuticas, se modifican las establecidas para ..
aeropuerto de Pa1ma de Mallorca y Base~ de Son San Juan y
de sus instalaciones radioeléetricas.

Art. 2 0 A efectos de aplicación de las servidumbres indicadas
en el artículo anterior en cumplimiento de lo que dispone el
Decreto precitado 584/1972, de 24 de febrero, el aeropuerto de
Palma de Mallorca y Base~ de Son San Juan se clasifica como
aeródromo de la letra de clave «A»..

A continuación se definen el punto de referencia, las pistas de
vuelo y las instalaciones radioeI6ctricas del aeropuerto de Palma de
Mallorca y Base~ de Son San Juan:

Punto de teferencia.-A los efectos de las servidumbres, se
considera como punto de referencia el determinado por las
coordenadas &llOJlI'áficas siguientes: Latitud norte, 39' 33' 10". Lon
gitud este (tneridlano de GreenwU:h), 2' 45' 22". Su altitud es de 5
metros sobre el nivel del mar.

Pista de vuelo 06L-24R-Tiene una longitud de 3.200 metros
por 45 metros de anchura. Las coordenadas de su punto medio son
las siguientes: Latitud norte, 39' 33' 21", Longitud este (meridiano
de Greenwich), 2" 43' 40". Su orientación es de 58' 40' 49" oon
relación al tIOl1e 1OORláfioo.

Pista de vueIO Q6íl.-24L-Tiene una longitud de 3.000 metros
por 45 metros de anchura. Las coordenadas de su punto medio son:
Latitud norte, 39' 32' 58'. Longitud este, 2" 44' 53', Su orientación
es de 51l" 39' lO' con relación id norte~.

Instalaciones radi~cas.-Las instalaciones radioel~cas de
este aeropuerto son las que a continuación se relacionan, indicán
dose la situación de sus puntos de referencia, por coordenadas
geográficas (meridiano de Greenwich) y altitudes en metros sobre
el nivel del mar,

Tarre de control con equipos de VHF: Latitud norte,
39' 33' lS'. Longitud este, 2' 44' 5'. Altitud 32 metros.

Torre de control oon equipos de VHF (nueva): Latitud norte,
39' 33' 1". Longitud este, 2' 44' 3". Altitud 67 metros.

Centro de emisores VHF: Latitud norte, 39' 32' 52". Longitud
este, 2' 43' 20", Altitud 4 metros.

Centro de emisores HF-sAR: Latitud norte, 39' 36' 23'. Longi
tud este, 2" 42' 20", Altitud 48 metros.

Radar ASR-5: Latitud norte, 39' 3S' 49". Longitud este,
2' 44' 6'. Altitud 43 metros.

Radar primario y secundario: Latitud norte, 39' 33' 12'. Longi
tud este, 2" 44' 44'. Altitud 12 metros.

Tacan: Latitud norte, 39" 33' 39', Longitud este, 2' 44' 4'. Alti·
tud 5 metros.
Eq~localizador del sistema de aterrizaje instrumental, pista

24R (LOC/ILS 24R): Latitud norte, 39" 32' 49'. Longitud este,
2' 42' 32", Altitud 4 metros.

Equipo de trayectoria de planeo del sistema de aterrizaje
instrumental, pista 24R (GP/ILS 24R): Latitud tIOl1e, 39' 33' 46".
Longitud este, 2" 44' 22", Altitud 4 metros. .

Radiobaliza interior del sistema de aterrizaje instrumental, pista
24R (IM/ILS 24R): Latitud norte, 39" 33' 52'. Longitud este,
2' 44' 46'. Altitud 4 metros. •

Radiobaliza intermedia del sistema de aterrizaje instrumental,
pista 24R, con radiofaro de localización (LMM/ILS 24R): Latitud
norte, 39" 34' 4". Loll$Ítud este, 2" 45' 11". Altitud S metros.

Radiobaliza extenor del SIStema de aterrizaje instrumental,
pista 24R, con radiofaro de localización (LOM/ILS 24R): Latitud
norte, 39' 36' 2'. Longitud este, 2' 49' 22". Altitud 114 metros.


